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EL DÉCIMO ANIVERSARIO
El 24 de Agosto de 2010 la Academia cumplió Diez Años de Vida desde el momento en que se concretó la incorporación de los 30 Miembros Fundadores seleccionados por las Organizaciones integrantes de UPADI y luego electos por los Directorios Internacionales de Lima 1998 y de Panamá 2000.

La Solemne Ceremonia Fundacional realizada en el Centro de Convenciones Atlántico-Pacífico de la Ciudad de Panamá constituyó un hito en la vida de UPADI, ya que pudo así concretarse una iniciativa nacida en su Comité de Enseñanza de Ingeniería en la década de los 80.

PRIMERA ACADEMIA INTERNACIONAL
La Academia Panamericana de Ingeniería es la primera institución de este género, que tiene alcance Continental, nucleando en su seno a ingenieros de los distintos países de las Américas en forma individual.  Hasta el año 2000, sólo existían Academias Nacionales de Ingeniería, generalmente una por cada país, para integrar en ellas, como Miembros, a personas dispuestas a estudiar problemas en el campo tecnológico que contribuyeran al progreso de ese país.
Con este mismo principio pero con ámbito de acción Continental, se creó la Academia Panamericana de Ingeniería, ampliando así el horizonte para el trabajo de aquellos ingenieros que integran su membresía, a fin de que las políticas surgidas de sus Foros, Sesiones de Enfoque y Sesiones Plenarias fructifiquen en el desarrollo equilibrado de todo un Continente.

MEMBRESÍA

A partir del núcleo inicial de 30 Académicos Fundadores, la Academia ha estado creciendo progresivamente hasta alcanzar hoy el número de 116 Académicos Titulares de países de América y 10 Académicos Asociados de países de otros Continentes.
Aquí, en la Ciudad de Buenos Aires, hemos incorporado como Miembros Titulares 18 relevantes ingenieros que han prestigiado a la ingeniería de su país, y vienen con ese bagaje de sabiduría y experiencia a brindarnos su apoyo para realzar las actividades de la Academia. También un valioso Miembro Asociado de España. Una nómina completa por país queda incluida en este informe para conocimiento del Directorio de UPADI y los Miembros de la Academia.
En la nómina de Miembros hay dos ex Presidentes de UPADI y cuatro ex Presidentes de FMOI, todos ellos activos, con vocación de continuar brindando su experiencia para fortalecer y prestigiar a esta Academia Panamericana de Ingeniería.
NOMINACIÓN Y ELECCIÓN DE NUEVOS MIEMBROS

Los Miembros Titulares deben ser ciudadanos de cualquier país de las Américas.  Su nominación puede ser presentada con el aval de tres Académicos Titulares de países diferentes o bien por las Organizaciones Miembro de UPADI, con la firma de su Presidente y después de un riguroso proceso de selección.

Los Miembros Asociados pueden residir en otros Continentes y ser propuestos por dos Académicos Titulares o por las siguientes Instituciones: Organizaciones Nacionales Miembros de FMOI o Academias Nacionales de Ingeniería debidamente reconocidas.

LOS ESTATUTOS

Los primeros Estatutos tuvieron su origen en el Comité UPADI de Enseñanza de Ingeniería, de cuyo seno surgieron como propuesta para servir de base a una Academia Interamericana de Enseñanza de Ingeniería.  Y con este objetivo fueron presentados al Directorio Internacional de Caracas en 1989.  El Directorio de Washington de 1990 aprobó la idea y decidió ampliar la perspectiva de la Academia propuesta, pero dispuso que se extendiera la convocatoria a toda la profesión de ingeniería.  El Consejo Consultivo recibió el encargo de estudiar una nueva versión de Estatutos que sirviera de base a una Academia de alcance Panamericano y abarcativa de la ingeniería en forma integral, no sólo la docencia universitaria.  El Directorio Internacional de Costa Rica, 1996, aprobó la versión final de Estatutos y decidió convocar a las Asociaciones Nacionales Miembro de UPADI para que nominaran los primeros Candidatos a integrar la membresía como Fundadores.
El paso del tiempo y la aplicación de las normas estatutarias a la solución de los problemas que se iban presentando, determinaron la necesidad de introducir algunas modificaciones, y esto se hizo en dos Sesiones Plenarias Extraordinarias, una en México en el 2004 y la otra en Brasilia en el 2008.

SEDE LEGAL

Los Estatutos indican que la Sede Legal de la Academia estará en la misma Ciudad y país que UPADI a no ser que una Sesión Plenaria decida cambiarla a propuesta de la Junta de Directores.

La Sede actual está ubicada en la Sede de FEBRAE, en Río de Janeiro, a partir del año 2000, cuando UPADI instaló su Sede en esa Institución.  Los trámites para registrar la Academia como Persona Jurídica y las inscripciones como institución sin fines de lucro en Registros tributarios e impositivos demandaron casi tres años.
Por esta razón, la Junta de Directores decidió continuar con la Sede Brasil, situación que fue acogida por unanimidad del Consejo Director de FEBRAE en Marzo 19 de 2009 y fue aprobada por una Sesión Plenaria Extraordinaria de la Academia, convocada en San Juan de Puerto Rico, en Septiembre de 2009. Muchas gracias a FEBRAE y su hospitalario país.
ASPECTOS ECONÓMICO FINANCIEROS
Los ingresos por cuotas de incorporación y de membresía son la base económica para la vida de la Academia: la falta de pago de dos cuotas anuales es causal para la extinción de la membresía, situación que ha sido aplicada, hasta ahora, en nueve casos.
Hasta ahora, la Academia se ha manejado con mucha prudencia en los gastos.  Todos los integrantes de la Junta de Directores solventan personalmente sus gastos de viaje y el costo de los servicios de Secretariado, son soportados desde la Sede de la Presidencia.

LAS REUNIONES DE LA ACADEMIA

Sesiones Plenarias

Cada dos años la Academia se reúne en Sesiones Plenarias Ordinarias (SPO), generalmente en coincidencia con las Reuniones de UPADI.
Ya se han realizado seis SPO:

1° SPO – Panamá, 2000

2° SPO – Tegucigalpa, 2002

3° SPO – México, 2004

4° SPO – Atlanta, 2006
5° SPO – Brasilia, 2008

6º SPO – Buenos Aires, 2010

Las Sesiones Plenarias Extraordinarias (SPE), han tenido hasta ahora como asunto a considerar, sólo modificaciones estatutarias.
Se convocaron cuatro Sesiones Extraordinarias, de las cuales dos fueron para introducir modificaciones en los Estatutos: México 2004 y Brasilia 2008.
LOS FOROS DE POLÍTICAS
Desde el comienzo de la actividad institucional, la Academia dispuso discutir asuntos de actualidad e importancia para la ingeniería a través de Foros que permiten establecer líneas de acción que signifiquen políticas aptas para ser implementadas por la Academia, por UPADI y por sus Organizaciones Miembro y también por otras organizaciones gubernamentales, profesionales y multinacionales.
Los Foros y sus temas fueron:
Tegucigalpa 2002
–
Cooperación para el Desarrollo Tecnológico

Montevideo 2003 
–
Acreditación en el Contexto Regional

México 2004
–
Ejercicio Internacional de los Ingenieros

Atlanta 2006
–
Ética e Integridad en la Provisión de Servicios de Ingeniería

México 2009
–
Contribuciones de la Ingeniería al Mejoramiento del Medio Ambiente

Buenos Aires 2010
–
Pensar la Ingeniería

SESIONES DE ENFOQUE
Los años que sólo se reúne el Directorio de UPADI, también se reúne solamente la Junta de Directores de la Academia.  Para hacer más fructífero el tiempo dedicado a estas reuniones, las Sesiones de Enfoque fueron introducidas en el 2005, en Aruba, y se han repetido en el 2007 en Costa Rica, y en el 2009 en San Juan, Puerto Rico.

Estas reuniones son abiertas a la participación de todos los Académicos y también a los colegas de las distintas delegaciones que participan de las reuniones de UPADI.

Tienen como objetivo analizar y discutir libremente diversos asuntos relacionados con las actividades de la Academia, efectuar un análisis crítico de lo ya realizado, sugerir el estudio de temas de interés para la ingeniería de las Américas.
La experiencia ha demostrado la gran utilidad de estas Sesiones, verdadero semillero de ideas que ayudan al progreso de la Academia y de las Instituciones vinculadas, y quiero reconocer aquí a un Académico Fundador y brillante prohombre de la ingeniería de las Américas que fue quien inspiró estas Sesiones, introduciéndolas en los Programas de la FMOI cuando era presidente: el Dr. William Carroll.

POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN

En Enero del año 2005, la Academia adhirió a los “Principios de Tolerancia Cero para el Soborno y la Corrupción” de la ASCE y consensuó un proyecto de declaración propio, “Política Anticorrupción”, ampliamente difundido entre las Organizaciones de Ingeniería de UPADI y FMOI.  Ese mismo año, una comisión de notables Académicos, todos ex Presidentes de FMOI, William J. Carroll, Conrado Bauer y José Medem, recibieron la encomienda de elaborar el Código de Ética para los Miembros de la Academia.  Este Código, que tuvo modelos excelentes como los de UPADI y FMOI, avanzó un poco más allá y hoy es tomado como modelo y guía en varias Universidades de Latinoamérica.
En 2009, una Comisión Especial, integrada por los Académicos Jaime Santamaría Serrano de Colombia y Carlos Morelli de Perú, preparó una Encuesta dirigida a los líderes de las Asociaciones de Ingeniería, Miembros de UPADI, diseñada para recabar Opiniones sobre Percepción de la Corrupción en cada país. Todavía estamos recibiendo respuestas de las Organizaciones Miembro.
CONDUCCIÓN DE LA ACADEMIA

Una importante reforma estatutaria aprobada en Brasilia introdujo la figura de Presidente Electo, una forma de hacer previsible el cambio de la Presidencia, con dos años de anticipación. También introdujo la renovación por mitades de la Junta de Directores y la limitación de la reelección de sus integrantes a dos períodos consecutivos.

En Brasilia, en base a esta modificación, fue consagrado por unanimidad como Presidente Electo el Dr. Vladimir Yackovlev de Venezuela, hombre clave de UPADI en el campo de la educación, que dedicó su vida a las Organizaciones de Ingeniería y fue Miembro Fundador de la Academia.

Hace escaso mes y medio, el Ing. Yackovlev se vio obligado a renunciar a su derecho de asumir la conducción de la Academia por la enfermedad de su encantadora esposa, Mary, y también por las enormes trabas y restricciones que han sido instaladas en ese gran país sudamericano por las políticas autoritarias y demagógicas de su actual gobernante.

Esta circunstancia me ha obligado a continuar en la presidencia de la Academia por dos años más.

AGRADECIMIENTO

En nombre de los Miembros de la Academia, varios de los cuales están aquí presentes, y en el mío propio, expreso un sincero agradecimiento a UPADI y a cada una de las Organizaciones Nacionales de Ingenieros que la integran, por el apoyo constante que todas ellas nos brindan.

La Academia Panamericana de Ingeniería continuará aportando la inteligencia y capacidad de sus Miembros para enriquecer los Programas de Acción de todas las Asociaciones de Ingenieros, buscando de implementar juntos las mejores políticas para progreso y bienestar de los pueblos de América.
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